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~~ $n caso de . diSent1pliénto. el Gobernador General. dentro 
Q,el pl(tZO marcá,do, poridrií en conocimientó del Gobernal:lor Oi
V-lIsu ,óisconfottnidad,leyantándose la suspensión por éste de-
«Tetada. ..~. . .. _. " , 
,: A 10s -efectos 'previstos en este artiéulo, ninguno de 108 acuer-

4"9b susqeptlble~ de Suspet1t5ión' serán elecutivoS hasta. qUf) trans
éilIran cinco dll,\S; contados desde la fecha de su adopción. 
"= Átticulo vigésimo noveno. -Lps· Deleg~dosOubernativoS 

ad.optaré,n cuantas medid . .as co. nSide. ren oportun~ para el .cum
p1úrirepto de las. órdenes superiores y para la buena adminis
tjllclóh y -go~lérnl> oe la¡¡ cQmarCáS o lugarebde su jurisdicción,. 
::'::§álvo orden superlor"se ll.~tendrán de ejecu~¡tr acto alguno 

ROr ·el. que puedan considerarse invalidadas. las, facultades que 
correspondan alaS -autoridades locales o de intervenir en las 
Cül~one¡; referentes a las IunCione¡:, administrativas o técni-
cas ae los diversos servicios locales.. - -

" ~ , ' 
Articulo' trigé_simo.-Encada una de las provincias ecuaro

rialesse constituirá una Comisión Provincial. de -Serviclos Téc· 
I "qtc~ para coordinar lasa~ti'1dadesquedentro de la ProVincia 
~lice .la . Administración ~Genera1. . 
~. La· O:o.núsión PrQvincial de Servicios es' el órgano técnico 
C9labo~aaor tnm~ato de los Qo~rnado.res en las materias so
m.et1.<las a. ,sudeliberacióJl q ejecUción. 
- Esta.sConlisiones, cuando no e.sténpies1cUdasPorBOll$Ll.m.(¡!n
w,por.' el-Gobernttoor General o' Secretario Genel'lill, será.n pre
sididas por el. GObernador, Civil o Jete de, Servicio en Q~en 
d¡;Ileeue., La!¡ Comisiones de 111S dos provincl.a$ podrán re1.Ulir¡e 
Q::'actuar conjuntament~ bajo la presidencia.· del Gobernador. 
General () ·del. Secretario -Genet:al. . . , - -
';¡. Artfculo.tri¡éG1m9 prim~o ....... Formarán parte de '-ee.da, una 

de 1M Oom1sion~s; el Presidente de' la. Diputaclón, 'El Alcalde 
~ja: capital de, -la provinCia. 'Los PrócuragOl'e$ en, Cortes" L9$ 
I>.elegados. O' SUbdélegados de los, servicioS· de la Adininistra
cl.61'1 'General . o Provincial. Un representante de la OáI'nt\fa 
.\gticOla y deIa Forostal, Un i\.\Ieaor 'J!lrldico y el BecÍetarfo 
~l,Gobierno O~vil o. persona Que designe el 'Gobernador Gene--
r..-l'PaTll.ejercer.1Sb. futicioD.es de .Secretario. . 

El Gober.nador. podrá tamblén'recabe.r m cooperaoión oasis
~.ncie. a la _Comisi.óil- c;le~rv:1clos de~~lquierpersOna. cuyo.. 
PN:ilfe'r sea oponuno oír en relación edIl la materill objeto de 
W. Pel1QeraciÓn.' " 
!.;¡ La$ Comisiones Prov1Oclales' de servicios aétuaráIl' en· pleno 
O\:elFCom1slones~Delegadas; com.pue~: estas últimas pQl'_ ~h 
miembros que designe el Gobernador. y teng3.n eSpecial relación 

", eon' los asuntoS de -(!\le se trate. . 
AÍ'ticulo trigésimo segundo.~qesponde a las Comi&1ones 

Provinciales de Ser\r1eios Técni(108~ ,., '. " ' ' 

"':&) -:DéUberar o informar aobre CUfUlte:SWé&ttQnes les so
meta ~IGoDernadorClvn, por indicación de sUs su¡)eriores,en 
Virtud de' decisión propia .0 a propúes4\ de Delegado de algún 
SerVlcio.. ' 

,k) biét.fJ.minar en· MueUO$ asuntos o IUt\te~ q'\le. aun· 
~óo encomen~9I$ e. W). det~I'lUinadQ Sernc;jo, Q Delega
Cl6,ji; Por Su impotl!fficia o trascendencia se con.s1dere oportuno 
óí.f sU parecer. ' 
¡,:Í;)·Admm1strar.con 1M directricés que se~ñalen. los fon
d~ de inversión que el ll!sta<lo u Orian1&lI1o paraestaWes o 
4e. J,a lWg16n ,dedique,n a ¡:'\lbvenoiopar oOf84- o .$ervic108 <lee&' 
~~l ínterés· provin~l o lCA)al.' '., . ' 
. d) .Oesempeñar las funciones Q\le se Je eocom1enden· por el 
Gobemador General o por los Gobernl'.dores . C1vU~" 
~ -' . ~ 

~~QUeQarán' fuera. .de la competencia de la Comisión ProVin-, 
~i .WI ,materias de oraen público, las fiscales o. tribUtarias, 
las j~cclolll\les, las miUtare& y 10$ n¡.etitos de 1p!omiadon. 

. DISPOSIOION 'FINAL 

__ .~eaa Q~rQlmdo. el Decreto de v'elntislete de e.ewto 'de mil' 
~ovecl,~tos tre,luta y Qcho. , . . 
:' .Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
~ treinta I y uno dé marzo de mil novecientos sesenta. 

FRÁNO!SCO FRANOO 

];ll MiIi1stro ·Subsecretárl0 de la Presldenciá 
. del Gobierno, 

LUIS OARRERO BLAl'iCO 

ORDEN de 29 de l1UU'ZO de .1960 pcr la que se crea Urnl 
Subcomisión de Eipertospara redacción· de un CódigO 
de Alimentación Español. ' .. 

,Excelentísimos e 111,istrisimo señores: 

En 'tOdos loo pt¡.ises constituye permanente preocupación de 
los Gobiernos 105 'eStudios' técuictrsanitarios sobre las condicio
hes que, han de reunir los aUmentos destinadOs al consumo hu
mano, liegaudo a definirlos pare. una estimación de su valor 
nutritivo y evitando aquellas adulteraciones o adiciones de nu¡.., 
terlas ext~s, capaces lle ser perjudiciales para el hombre. 

Hay qúe reconocer también como necesaria lacalitlcación " 
sanitaria de ciertas 8tÍstan'CÍlls que con carácter admisible o to
lerable sOn .afiadidas ,a los alimentos, bien para, COlaborar al'me
lor y máS'. completo aprovechamIento de. éstos; como para su 
mejor presen~aci6Íl y conservl).dJ.ón.Asimismd habrá.,de pres
tarse espePiél atención a las condiciones de manipulación y en.. 
vasaClo, que pueden ínfluené1íir las características· sanitarias de, 

-los alimentos. - - _ 
'En la esfera lnternaciolllU, la Organización Mundial de la, 

Salud. tO. M: S.), Organ~ción de, las Naciones Unidas pa-ra. 
la Agricultura y la Alimentación (F. A. 0.) _ y la Col,1lJ.slón In
ternacional dé Industrias Agricolas' y AlimenticiQs (C.L L AJ 
se ocupan desde hace~años intense.IÍlente de este tema. lo que 
ha traído como consecuencia la preparación y ,perfeccionamien
to de' unos CódigoS' Alimenticios Nacionales qUe permitan, en 
sU" conJunto, la prej;>az-adón,de,un Código de Allmentación EIl-

. ropeo qUe en la actualidad' está ya sOmetido aun especial .es-
~~. . ' , 

Ll\$- inquietudes antes expresadas movieron precisamente a; 
esta Pr~ldencia. del Gobierno a dictar la .Or-dende 21 (le junlo , 
de 1955 (<<Boletín OfI.cial detEstado» del dia26). que. dentro 
del ánibltOde las industriaS de la· Qlimenta4ón. ha permitido 
pub11car ya algunas disposicioIiesreguIadoras de- detenniIia<láS 
industrias en el aspecto técniCQ-Sánl.tario, 'y consegUidO aPQrlar 
a~!\ o~e.n1zaclón, lildusti1al. comercial y sindical la aplicaclóri. 
de normas' de garantía higiénica y sanitaria., ,de repetcU$1óD 
en el consumo naclon8.L 

TIene, s4!. em.bargO, dicha ComIsión caraCteristicas 'metamen-
te representativas de los tlistintosDepartamentos, ministeriales 
y,Sindi~tos afectadoS; siendo preclso amPlllll" y dar'lDayor CQn
tenido a SUS grupos de trabajo para cumi>llrlos 'elevadoS, pro
pósitos que· se enumeran en esta expqsiclón de motivos, co~ 
tituyendo dentro <le aquélla'una Subcon$j.ón de Expertos que. 
pued/lo, conoarácter :de éspeclállstas, reaUzar:personalmen~ ese 
est,ud1o de preparación. de nue8tI;o Código de 1!1o Alimentación. I 

Récogidos a este propósIto los infdrmes de Jos MiniSteriOS 
de la Gobernactón.'de Agrieultura:; (jel:iidustria y' de Comercio, 
. ,-Es4t PcesJ,dencia del Gobierno. 'ha . tenido '.a bien disponer:, 

.Primero.-Con directa dEipendencia lieJa\ CoInisión InterJn1-
'hiSterial creade. por Orden de' esta PreSidencla del Gobierno 
de 21 de junio de 1955. se. crea. una SuHcomlsióti de Expe~ 
que estudie, prepare y someta a la consideración de aquélla 
UI]. proyectO de Reglamento técnico:.sanitarlo de' las sustanc~ 
alimenticias de conSumo hume,no. 'redactando un Código· de AlU 
mentaclón. ' ' 

Segundo.~Dicha Subcomisión tendrá carácter permanente en 
sú funclOn y variable en BU composición,· y < estali constituidA, 
por aquellos especialistas o expertos, pertenecientes a servicioS 
u Organ~m08 de laDlreccióJ;l .Gelleral de' SaUidad. prop.uestos 
por el Director general de dicho Oentro para. SU nombramiento 
por la Presidencia_ del Go.blerpo. 

Figurará· en esta Subcomisión un representante especialls4\
de la Oom.1B1ón N/WIonal de Ind1,!Strlas AgríCOlas, uno de ll'. :ES
®e~ qeBroDU\tología. y otro' del AltoEstaQo Mayor, propu~ 
tos re¡¡pec1;ivament.e POr "lo¡¡ MinIsterios de AgricllltUr¡.t y. at¡,¡
caclón Nacional y el citadO Alto Centro, que serán nombradoe' 
19ualmente pOr esta Presidencia del Gobierno. 

Tercero . ...;:::r.a . Subconill¡ión de Expértos, pór medio de su Pre
~dénte, el DiI:ector genéral de Sanidad, que le es, a. SU vez. de 
la ComJ¡¡lón. Técnico.San!taria, podrá recabar el qonCUn¡o d/$ 
especialistas de lo.s Ministerios representados en la Comisión _ 
'I:écntco-Sanitarla, prévia propuesta a la Presidencia del . Qo. 
bierno., a.$Í, como de los Sjndicatos _Nacionales expresados el). 

el ~partado. segundo de 'la Orden de 21 de junio de 1955 .clttl.i:ia. 
para estudios co.ncretos relativos a determinados' aUmentos en· 
su coI1>lderación como ~tales y po.r los proéesos de industrlall
¡¡ación y comercio a que están sometidos, y podrá, asimismo, 
ut11lzar para el cumplimiento de su ,misión· las organizaciones, 
de estudio, aná~ísis, información y do.cumentación de los' Ser
vicios de la propia Dirección General de Sanidad . 

Cuarto.-1!:l Director general de Sanidad, Presidente de la 
Comisión Técnico13anitaria. y ae -la Subcomisióh de Exwrtüs. 
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QÍr1gíré. desde ~la. esfera de áu competlmcia sanitarla nacional "Séptlmo.~Una vez redactado definitivamente el CódigO :de 
el desarrollo coordinado de los trabajos para la redacción del Al1mentación Espafíotpor la citada. COmisión IIiterministerial, 
proyecto de Código de Alilnentación, qUe oportunamente debe- será sometido e. la Presidencia del.Gobierno, por conducto del 
rá ser sometido a la aprobación de esta Presidencia de) Go- Ministerio de la Gobernación. " 
blerno. ~, ' " . 'Lo digo a VV. EE. y a V. 1. para. su conocimiento, designa-

Qul:Ii.to.-La Eiubcomisión de' Expertós establecerá conta.cto clón de las respectivas, representaciones y demás efectos. 
desde un prlncipio con la .. labor' qUe las organtzaciones inter- Dios guarde a VV. EE. Y a V. 1. muchos afiOs. 
nacionales O. M. S.,F; A. O. y C.\l. l. A., realizan en esta ma- Madrld, 29 de' marzo de ,1960., 
teoo ,de ordenación técn1co-sanitarla de los alimentos,a fin de ''CARRERO 

, canocer la' legislación' extranjera al· día y llevar úna acción 
'paralela en bien del interés Común. / j Excm, os.' Sre&, Min1s,. ,tros deJa GObernaCi,O"n" de' AgriCultur, a, de 

, Sexto.-$e énconüenda a la CoIDlsión Interministerlal y su IndUstria y de Comercio y Genénll Jefe del Alto E¡stado 
'ComiSión de Expertos, un Código de Allmentación Espafio1, y 'Máyor. " ",. 
como, tase, prevl.a, -esta últilna dejJer¡í somet~ a la primera, en, Ilmo. Sr. Bresidente de la' Comisión Interministerlal para .la 

, 'el p~azo de' tres meses a, partir' de su constituciól), un antepro- Reg.lamentación .técnicO-'Sanitarla dé las industrlas de la AH-
yecto 'fundamentado de' estructura del Código citado. mentación.', , , 

ll. AUTORlDADESY',PERSONAC , ' 

J • 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO, 

. ORDEN de 23 de marzo de 1960 por la que se nombra, 
en ascenso reglilmentariQ, en comisión, Estadístico Fa~ 
cultativo, Jefe de segunda., Jeje . Superior de 'AlÍminis
,trac~n Civü,a dorJ' Sálvador: BlaSco A4trc6h; 

".' ."; . ' ", 4- 1 
TImo. Sr.: Vacante una plaza de ~tad1stico,fac\lltatlvo, ,Jete 

. de,segunda, Jefe Superlor de Ad~traclón Civil, por ju'oila
tión, ,el dia 11 de marzo del presente afio, de don Aurel!()/ López . 
~i.8.nco, ' ' ' . 

Esta Presidencia ha tenidO a biencoo,ferlr, el SÍgtúeI);te nom
bnlJnlento, en asceIiso reglamen1¡arlo, en cbll1isión, por aplIca
clóndel artículo 15 de la Ley de 27· de dici.embre de 1956; refe
rente ,IÍ. los funcionarios. que h9,n formalizado' contráto d,e asls
tenela administrativa, y técniCa con el GObierno de Maz:ruecos, 
con antigüedad' de 12 del citado mes de marzo, Estadístico fa~ 
cultativo, Jefe de segunda, Jefe Superlor de ;Adriún1stración Civil, 
con sueldo ,anual de 32.880 pesetas, más dos pagas extraordina.. ' 

I '~ acmnuJ,ables ~l mismo, a don Salvador Blasco Alarc6n. 
. ' Lo que comunico a V; 1., para su' conocimiento y efectos 
Oportunos. ..., ' 

Dios guarpe a V. 'l. muchos aftos. 
, Má.drid, 23 de marzo de 1960.' 

OARRERO 

l1mo.S~. Director general del Instituto N~onal de Estadistica. 

• * • 

RESOLUCION del Instituto lfaclo1uu de. Éstad4tica poT 
la que se etectúacorrida de ~scalas en el CUerpo de 
Estadísticos FacultatiVos. 

- Vacante,. una plaza de.: Estadístico Facultativo; Jefe de se
gunda. Jefe Superior de,\Adminlstración Civil, por jubilación 
eÍ"día 11, de marzo' del presente afio de don 'Amelio López Blan
co;. y efectuado el ascensode.-dón Salvador Blasco Alarcón
por" ,Orden de la Presidencia del G9blerno, qe 23'" dé 'los co
trientes, procede completar }¡i' correspondiente comda de es-
calas y a' tal fin, " 

Esta Dirección General, de conformidad con las ,disposiciO
nes reglamentarias y en uso de l~ facultades delegadas que 
le confiere el articulo 17 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha tenidó 
'n bien nombrar en aséenso reglamentarto COn antigüedad de 
12 de marzo en curso: ' 

Estadistico'Facultativo seguncto;Jefe de Adm1n1stración Cl
v1l de segunda 'Clase, con sueldo Imual de '27.000' pesetas, a don 
Manuel Pérez Garei'a: , " , '. : 

Estadistico FaCultativo ~réero,' Jefe dé Admin1straciónC1~ 
v11 dé, tercera, clase; CQI;l sueldo anual de 25.200 p-esetas, a don 
Antonio Martes Arqués. ' , , , 

Estadistico ,Facultativo ,de ascenso, .J~fe de Negociado ,de 
primera .clase, con Sueldo anual de 2Q.520. pesetas, a don Gui-
llermo M<>ratoVillar., ' 

Todos los Citados sueldos ll~varán' acumuladas dos pagas 
extraordinarias; estos áscellSO$ se entenderán' conterldps en 
comisión, quedÍUldo' consolidados' en propiedad las' ascensos de 
los señores Alvarez..Camp'aha, $aur!!. del Campo, Bene<llcto de 
Eguilaz, Mediano Carrasco, Herranz Yiuste, .Hernández Marti-
nez, Serrano· Sánchez y' ortega Martinez. , _ 

'Lo digo a V.S;· para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios g\lar.de .a V, S. ,mucl:lO:S afios. ,_ 
Madrid,. 26 de marzo de 1MO.-EI Director general, P. D., José 

ROS Jilneno:, - " .. ' " • 
" , 

Sr. Jefe 'del Servicio cl.e Asuiltos Generales de este Instituto • 

.. * * 

M1NISTERIO DE JUSTICIA 
'RESOLUCJON de la· Dirección G~al de Justicia por 

la, que it promueve a donAl1astasio' Cano San;;: .a la 
/ segunda categoría del CuerpO dé Agentes de 'la Justicia 

Municipal. 

Con esta fecha y antigUel:lad del dia 10 del corriente mes, 
. se. promueve a la segunda categoría del' Cuerpp de ,Agétítes de 
la Justicia Municipal a' don Anastasio Cano S~, cbn destJno 
en el Juzgado Comarcal de PefíatM (Valladolid). 

,Lo' digo a V., S. para su conociffilento y 'demás' efectos. 
Dios guarde a V. S.'muchos afio:;. ' 
Madrld, 25' de ,marZo de 1960.-El Director general,' Vicente 

González. ' 

Sr. Subdirector general de la Justicia MUnicipal.' 

* •• 

RESOLUCION de la Dirección General, de Prisiones por 
la que' se promueve en corrida de escalas a los tuncio

, naTíos delCuéTW Especial de Prísjones que se men
ci{lnan. 

Existiendo vacantes en distintas categorlas y clases del Cuer..:. Estadistico Facultativo, Jefe de tercera, Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase -con ascenso, con' sueldo' anual 
de 31.680 pesetas, a don José Mier Jadraque. 
- Estadistico Facultativo primero, Jefe de Administración Ci
vil de primerac1ase, con sueldo anual de 28.800 pesetas, a don 
Estanislao González de Serralde Ecenarro. ' 

po Es~clal de Prisiones, y de conformidad con lo preceptuado 

l
en el artículo 33'6 del vigente R,eglamento de Jos Servicios' de 
Prisiones, 

Esta Direcció,n General ha tenido a 'bien disponer que los 
funcionarios del referido CUerpo que a continuación, se men-


